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el horario de atención al público de 9,00 a 20,00 h, de lunes
a viernes laborables.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 11.b) del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación del Registro Auxiliar núm.
Dos de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud,
sito en Avda. de la Constitución, 18, siendo el horario de
atención al público de 9,00 a 20,00 h, de lunes a viernes
laborables.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 459/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Francisca
Fernández Torres recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 459/2002 contra la Resolución de 3 de junio de 2002,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve con carácter definitivo el procedimiento
de provisión de vacantes entre funcionarios docentes perte-
necientes al Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 26 de noviembre de 2002, a las 10,40
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 546/02 PO interpuesto por don
Damián Jiménez Santamaría y doña Isabel Romero
Martín en nombre y representación de su hija Isabel
Jiménez Romero y otros, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Malaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos, de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha
interpuesto por don Damián Jiménez Santamaría y doña Isabel
Romero Martín en nombre y representación de su hija Isabel
Jiménez Romero y otros, recurso contencioso-administrativo
núm. 546/02 P. Ordinario contra la Resolución dictada, por
la Delegación de Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 02/03 en
1.º de Educación Primaria C.C. «Los Olivos» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm 546/02 P. Ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 25 de octubre de 2002.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 17 de octubre de 2002, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Puerto Moral (Huelva) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de Bibliotecas de Uso Público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Puerto Moral en el Registro de Bibliotecas de Uso
Público de Andalucía por considerar que cuenta con insta-
laciones, personal y medios suficientes para prestar los servi-
cios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada correrán a cargo del Ayuntamiento de Puerto Moral,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-


